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Ayudantía Militar de Marina de San Fernando

Relación de los mozos de este Trozo Marítimo comprendidos en la Matricula Naval Militar nacidos en el afio 
1962, pertenecientes al reemplazo de 1982 que se remite al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de León, en 
cumplimiento de lo determinado en el articulo 64 del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, a fin de que 
sean excluidos de los alistamientos a efectuar por los respectivos Ayuntamientos:

F. nacimiento Apellidos y nombre Nombre de los padres Loe. nacimiento

26-08-62
07-10-62

Lobete Arroyo, José Manuel 
Fuertes Pereira, Miguel Angel

José-M.® Carmen
Benigno-Alicia

Sahagún
Villarejo de Orbigo

San Fernando, 1 de diciembre de 1980.--El Tn. Ayudante Militar de Marina, José A. Arce Obaya. 5737

Ayudantía Militar de Marina de Sagunto
JUNTA LOCAL DE ALISTAMIENTO

Relación filiada de los individuos que en el año 1981 han de cumplir los diecinueve de edad y que, por estar 
comprendidos en la Matrícula Naval Militar del Trozo Marítimo de Sagunto, tienen obligación de servir en la Armada 
y habrán de ser excluidos de los alistamientos a efectuar por sus respectivos municipios.

Pto. de Sagunto, l.° de diciembre de 1980.—El CC., Ayudante Militar de Marina, Aurelio Gómez Sánchez. 5787

Nombres y apellidos Nombre de los padres Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento

José Angel Rodríguez González Angel y María 28 de enero de 1962 Villablino (León)

Administración Municipal
Ayuntamiento ele

Igüeña
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del día 29 de noviembre del pre
sente año el proyecto de variación del 
tramo del Cementerio - Mina de Alto 
Bierzo, del C. V. de Tremor de Arriba 
a Espina de Tremor, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, C. y Puertos don 
Isidro Balboa Ftanganillo, por el pre
sente se somete a información pública 
P°r el plazo de un mes.

A tal fin el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, 
durante el indicado periodo y horas de 
oficina, para que pueda ser examinado 
por quien lo desee y formular por es
crito las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Igüeña, 1 de diciembre de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 5806

Ayuntamiento de 
Onzonilla

Aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
los corrientes los padrones para la exac

ción de la tasa canalones, verales y de 
rodaje y arrastre por la vía pública de 
bicicletas y carros, y los arbitrios muni- 
cipales sobre tenencia de perros, todos 
ellos para el actual ejercicio de 1980, 
se hallan de manifiesto al público en las 
oficinas municipales por espacio de quin
ce días, durante las horas de oficina, al 
objeto de ser examinados por los inte
resados y formular, por escrito, las re
clamaciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Onzonilla, a 29 de noviembre de 1980.
El Alcalde (ilegible). 5805
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mina en el articulo 102 del citado Re
glamento, a los sujetos pasivos que se 
dirán, por ser desconocido su domici
lio e ignorar su paradero, así como a 
quienes puedan representarles, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 del 
repetido texto legal, se hace la notifi
cación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia y ex
puesto al público en el tablón de anun
cios de dicho Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se le requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 102 
para que en el plazo de 24 horas, a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el Boletín Oficial, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, sita en la calle 
Conde Guíllén, núm. 2-1.° centro, de 
León, previniéndoles, que de no ha
cerlo asi se procederá inmediatamente 
al embargo de sus bienes.

También se les requiere para que en 
el plazo de ocho dias, de no haber he
cho efectivos sus descubiertos, compa
rezcan en el expediente por sí o por

medio de representante legal, ya que 
transcurrido este último plazo será de
clarado en rebeldía, practicándose a 
partir de ese momento y como conse
cuencia de dicha situación todas las 
notificaciones en las oficinas de esta 
Recaudación, mediante lectura de las 
mismas a presencia del público que se 
encuentre en ella.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advirtién
doles:

1. °— Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Alcalde, podrán recu
rrir en reposición ante dicha Autori
dad en el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no produ
cirá la suspensión del procedimiento 
de apremio a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos o 
se consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que determina el ar
tículo 190 de tan repetido Reglamento.

Ayuntamiento de 
La Robla

RECAUDACION
Doña María Asunción Iglesias Morron- 

do, Recaudador de Impuestos Muni
cipales del Ayuntamiento de La 
Robla.
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el SrJAl- 
calde de dicho Ayuntamiento la si
guiente:

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Y no siendo posible notificar la an
terior providencia, conforme se deter-

SUJETOS PASIVOS Conceptos Ejercicios Principal

Alonso, Antonio Rodaje de bicicletas 1976 al 78 150
Alonso, Tomás Tenencia de perros 1978 100
Alonso Alonso, Tomás Circ. vehículos 1978 2.250
Alonso Alonso, Emilio Rodaje 1976 al 78 150
Alonso Castañón, Miguel Idem 1976 al 78 150
Alonso Castro, Antonio Arbitrios varios 1973 al 77 1.360
Alonso García, Honorio Alcantarillado 1977 y 78 240
Alonso Gutiérrez, Félix Arbitrios varios 1971 al 78 2.080
Alonso Prado, Aquilino Idem 1976 al 78 2.640
Alonso Vidales, Benito Idem 1978 960
Alvarez, Inocencio Tenencia de perros 1978 100
Alvarez Alvarez, José Vd.a Canalones 1976 al 78 150
Alvarez Fernández, Nieves Arbitrios varios 1973 al 78 4.530
Alvarez González, Manuel Anuncios 1977 100
Alvarez González, Olegario Repet. Televisión 1977 y 78 400
Alvarez Suárez, Hortensia Arbitrios varios 1977 y 78 1.320
Antelo López, Sixto Idem 1975 al 78 1.140
Armesto Rodríguez, Julio Idem 1978 50
Arias García, María Urbana 1975 24
Arias González, Juana C. Especiales 1970 630
Arias González, Manuel Recog. basuras 1975 300
Arias Muelas, Faustino Vd.a Ent. carruajes 1978 360
Arroyo, Manuel Alcantarillado 1974 al 76 360
Barrocal Bazán, Purificación Arbitrios varios 1975 540
Bayón Camino, Felipe Idem 1975 y 76 900
Baz Maestre, José Idem 1976 al 78 3.480
El mismo Circ. vehículos 1977 y 78 4.500
Benavides, Julio rodaje 1978 50
Blanco Antolín, Maximino Arbitrios varios 1975 al 78 2.660
Blanco Salán, Eugenio Idem 1972 y 78 540
Blanco Gutiérrez, José Tenencia perros 1977 100
Blanco Valle, Lucinio Arbitrios varios 1978 3.890
Bobis Suárez, Juana Idem 1976 al 78 1.608
Bravo Bobis, José Idem 1977 y 78 1.200
Calleja Blanco, Enedina Idem 1978 240
Camaño Camaño, José Idem 1977 y 78 720
Camino, Marcelino Idem 1978 150
Carpizo Martín, Vicente Idem 1978 200
Campomanes Costilla, Rodrigo Alcantarillado 1978 120
Casado González, Emilia Idem 1970 al 1972 840
Castaño Castro, Elisabet Bicicleta 1978 50
Castañón Arias, Esteban Arbitrios varios 1978 1.304
Castañón García, Elíseo Repet. Televisión 1976 200
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SUJETOS PASIVOS

Castañón Rguez., Felicitas 
Castañón Viñuela, Felicísima 
Castro García, Antonio 
Castro González, José 
Castro Tascón, Bernarda 
Ceferino García, José 
Colín, Maximino 
Colín González, Felipe 
Conde Bustio, Agustín
Comunidad de Vecinos “La Milana” 
Comunidad Vecinos “José Antonio” 
Casa Cooperativa
Córdoba Fernández, Luis 
Coque, Modesto 
Costilla, Arsenio
Costilla Castañón, Felipe 
Costilla Castañón, María 
Costilla González, Aquilino 
Coto Diez, Pilar
Cubillas González, Luis 
Cubillas Tollos, Josefa 
Cubría García, Esteban 
Cubría, Esteban
Cubría Bobis, Domingo Hros. 
Cubría García, Isidro 
Cubría Gutiérrez, Eduardo 
Díaz, Pedro
Díaz López, Manuel 
Diez, Andrés 
Diez, Angel 
Diez González, Angel 
Diez González, Antonio 
Diez González, Cándido 
Diez González, Pedro 
Diez Huerta, Carolina 
Diez Robles, Andrés 
Diez Rodríguez, Herminio 
Diez Rodríguez, Jesús H.° 
Diez Valbuena, Norberto 
Elvira, Alejandro 
Estrada García, José M. 
Fernández, Elena Hros. 
Fernández, Emeterio 
Fernández, Francisca 
Fernández, Juan Hros. 
Fernández Alvarez, Perpetua 
Fernández Fernández, Luis 
Fernández Fernández, Paulino 
Fernández Perreras, Hortensio 
Fernández García, Antonio 
Fernández García, José 
Fernández González, Adela 
Fernández Suárez, M.a Jesús 
Fernández Viñuela, Anselma 
Ferreira de Silva, Manuel 
Fidalgo Liborio, León 
Fontano Martín, Mateo 
Flecha Viñuela, Filomena 
Francisco de la Fuente, Amando 
Gabela Lombas, Faustino 
García, Julián 
García, Julio 
García, Lucas 
García, Ricardo 
García Alija, Olgar 
García Alvarez, Filomena 
García Alvarez, José “C/Cañuco” 
García Alvarez, José “c/Cotanillo” 
García Arias, José 
García Castilla, Consuelo 
García Diez, Simón
García Escobar, Delfino Va 
García Fierro, Pedro 
García García, Francisco

Conceptos Ejercicios Importe 
Principal

Urbana 1973 y 74 262Rústica 1974 y 75 482Bicicletas 1977 y 78 100Idem 1976 al 78 150Urbana 1975 33Rústica 1975 546Tenencia perro 1976 y 78 200Rústica 1975 202Arbitrios varios 1978 1.056Idem 1976 al 78 690Idem 1976 al 78 1.350Idem 1970 al 1973 2.320Idem 1977 y 78 1.920Canalones 1973 y 74 100Arbitrios varios 1976 300C. Especiales 1970 al 71 3.380Arbitrios varios 1972 al 76 850Urbana y Rústica 1975 244Solares sin vallar 1977 y 78 3.750Abast. aguas 1977 y 78 720Alcantarillado 1978 120Arbitrios varios 1978 1 420Idem 1973 al 78 4.854Idem 1978 1.040Idem 1976 al 78 840Rústica 1975 153Bicicletas 1976 al 78 150Agua y basuras 1978 960Bicicletas 1976 y 77 100Idem y perro 1978 150Arbitrios varios 1976 y 1978 400Canalones 1973 50Alcantarillado 1971 al 78 1 920Arbitrios varios 1978 100Urbana 1972 232Solares sin vallar 1971 4.200Abast. aguas 1978 408Canalones y ent. 1978 610Circ. vehículos y anuncios 1978 y 79 1.050
Arbitrios varios 1978 800Idem 1978 1.080Idem 1978 710Idem 1978 180
Idem 1976 al 78 300Idem 1978 280Idem 1973 120ídem 1978 100Idem 1976 al 78 2.856Idem 1977 300
Abastec. aguas 1978 1.176
Arbitrios varios 1974 y 75 1.524
Alcantarillado 1977 y 78 480
Tenencia perros 1976 al 78 300
Urbana 1973 al 75 184
Arbitrios varios 1976 al 78 2.280
C. Especiales 1970 2.932
Urbana 1973-74 289
Repet. Televisión 1978 200
Agua y basuras 1978 960
Urbana 1975 604
Tenencia perros 1976-77 200Alcantarillado 1977-78 480
Bicicletas 1978 50Idem 1977-78 100
Alcantarillado 1978 120
Arbitrios varios 1978 930Idem 1973 al 78 3.378Idem 1975 al 78 2.784
Idem 1971-76-78 510
Urbana 1975 38
Rústica 1975 274
Alcantarillado 1977-78 240
Bicicletas 1976 al 78 150
Entrada carros 1973 180
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SUJETOS PASIVOS Conceptos Ejercicios Importe
Principal

García García, Honorio Arbitrios varios 1973 al 77 1.360
García García, Julia Alcantarillado 1976 al 78 360
García García, Juan A. Entrada carros 1976 al 78 1.620
García García, Luis Tenencia perros 1976 al 78 300
García García, Manuel Hros. Canalones 1978 y 77 100
García García, Manuela Hros. Alcantarillado 1977-78 720
García García, Marcelino Arbitrios varios 1973 al 78 12.154
García García, Santiago Urbana 1975 49
García García, Virgilio Arbitrios varios 1973 al 78 1.560
García Garrido, Bernardo Bicicletas 1977 50
García Gómez, Enrique Hros. Arbitrios varios 1978 2.980
García Garrido, Bernardo Bicicletas 1978 50
García González, Rosario Alcantarillado 1978 240
García Gutiérrez, Francisco Rústica 1975 137
García Gutiérrez, Maruja Arbitrios varios 1970 al 74 12.860
García González, Trinidad Idem 1978 180
García Juárez, Angel Idem 1976 al 78 2.604
García Martínez, José M. Idem 1977-78 200
García Montes, Eutiquiano Idem 1977-78 400
García Peñas, Rafael Circ. vehículos 1971 y 75 1.400
El mismo Arbitrios varios 1973-74 810
García Rabanal, Micaela Alcantarillado 1978 120
García Rodríguez, María Urbana 1975 69
García Rodríguez, Martín Idem 1975 978
García Rodrigo, Antonio Arbitrios varios 1977-78 440
García Tubilla, Manuel Alcantarillado 1977-78 240
García Vivas, Gonzalo Abast. aguas 1977-78 720
Gómez Domínguez, José Aguas y basuras 1976 al 78 2.424
Gómez Fernández, Antonio Idem 1976 al 78 3.216
González, Andrés Bicicletas 1977-78 100
González, Asunción Arbitrios varios 1972-73 350
González, Bernardo Bicicletas 1976-77 100
González, Celia Alcantarillado 1977-78 600
González, Isidoro Tenencia perros 1978 100
González, Ladislao Bicicletas 1976 al 78 150
González, Manuel Hros. Entrada carruajes 1971 al 73 540
González, María Tenencia perros 1978 100
González, Nicolás Idem 1976-77 400
González Alvarez, Lorenzo Fachadas sin revocar 1972 al 78 3.780
González Bardón, Nomnino Arbitrios varios 1978 960
González Bobis, Domingo Bicicletas 1976 al 78 150
González Casado, Adonina Alcantarillado 1977 360
González Casado, José Hros. Arbitrios varios 1970 al 78 11.146
González Castro, Ricardo Idem . 1977-78 200
González Díaz, José Idem 1976 al 78 150
González Diez, Angel Bicicletas 1977-78 400
González Diez, Teodomiro Idem 1976 al 78 150
González Fdez., Ramona H.° Entrada carruajes 1977-78 360
González Flecha, José Ant.° Rodaje carro 1978 100
González García, José Arbitrios varios 1973 al 76 1.160
González González, Benito Rústica 1975 225
González Glez., M.a Carmen Bicicletas 1978 50
González Gordón, Francisco Arbitrios varios 1972 al 74 1.170
González Gutiérrez, José H.° Idem 1973 416
González Lama, Manuel Idem 1974 al 78 800
González Otero, Julio Idem 1973 al 78 1.560
González Revuelta, Isidoro Urbana 1973 al 75 201
González Rodríguez, Amparo Anuncios 1978 50
González Rguez., Bernardo Alcantarillado 1970 al 73 1.260
González Rodríguez, Enrique Abast. aguas 1978 432
González Rguez., Eulogio y 1 Entrada carruajes 1976 al 78 540
González Rguez., José Fachadas sin revocar 1971 y 72 600
González Rueda, Juan Tenencia perros 1976 100
González Sierra, Tomás Urbana 1973 al 75 270
González Suárez, Asunción Arbitrios varios 1974 y 75 305
González Vega, Fidel Idem 1973 al 78 1.080
González Viñuela, Manuel Bicicletas 1978 50
Carlos Gordón Idem 1978 50
Jerónimo Gordón Idem 1977 y 78 100
Benjamín Gordón González Urbana 1975 497
Gordón Gutiérrez, Rosario Her. Rústica 1975 127
Gordón Suárez, Socorro Urbana 1975 22
Guerra Fernández, Prudencio Bicicletas 1976 al 78 150
Guillermo Espinosa Virginio Repet. Televisión 1973 al 78 960
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SUJETOS PASIVOS

Graset Echevarría 
Gutiérrez, Horacio 
Gutiérrez, Ovidio 
Gutiérrez Alvarez 
Gutiérrez Arias, Josefa 
Gutiérrez Badiola, Tomás 
Gutiérrez Costilla, Feliciano 
Gutiérrez Echevarría, Feliciano 
Gutiérrez Fernández, Isabel 
Gutiérrez Fernández, Luis M 
Gutiérrez Fernández, Máximo 
Gutiérrez Gutiérrez, Baldomcro 
Gutiérrez Gutiérrez, Concepción 
Gutiérrez Gordón, Armando 
Gutiérrez Rodríguez, Felicísima 
Gutiérrez Sánchez, José 
Gutiérrez Sánchez, Máximo 
Gutiérrez Suárez, Fermín 
Gutiérrez Villar, Joaquín 
Hernández González, Mateo 
Hoz, Froilán de la 
Ibán, Lucinio 
Ibán, Miguel 
Ibán Ibán, Remigio 
Iglesias Torres, José-Manuel 
de la Iglesia, Visitación 
Iglesias Martínez, Arturo 
Iglesias Rodríguez, Nieves 
Jiménez Bermúdez, Antonio 
Jiménez Bermúdez, Dolores 
Jiménez Bermúdez, Hipólito 
Jiménez Jiménez, Antonio 
Juárez Alvarez, Juan 
Jubete Prieto, Mateo 
Julio Márquez, Cándido 
Laiz Castañón, Manuel 
Laiz García, Isidoro 
Laiz Pastrana, Maximiliano 
El mismo
Linacero Alvarez, Isidoro 
López Valdés, Gabriela 
Lorenzo Fontano, Julio 
Lucas, Antonio 
Luis Sánchez, Juan 
Llamas Suárez, Andrés hr.° 
Llamazares Valparís, José 
Manzanares Valparís, José 
Manovel Mallo, Jesús 
Manzano Martínez, José 
Marcos Rodríguez, Bernardino 
Martín Fernández, Emiliano- 
Martín Lorenzo, Manuel 
Martínez Alonso, Enrique 
Martínez García, Pedro 
Martínez González 
Martínez Mielgo, Isabel 
Martínez Santos, Elvira 
Méndez Huergo, Fermín 
Miranda García, Basilio 
Miranda Rodríguez, Toribio 
Monteagudo, Alvaro 
Moran Valbuena, Inocencio 
Morán Valbuena, Leonardo 
Mora, Wencesla y hno.
Morales, Esteban 
Morales Rodríguez, José 
Moran, Andrés 
Moran Robles, Aniano 
Morán Vihuela, Agustín 
Morán Vihuela, Cándido 
Mosquera González, José 
Mulero García, José M.a 
Muñiz, Belarmino 
Niembro, Adolfo

Conceptos

Urbana 
Alcantarillado 
Tenencia de perros 
C. Especiales
E. Carruajes 
Arbitrios varios 
Urbana
Arbitrios varios 
Urbana
Bicicleta
Arbitrios varios
S. Alcantarillado
Idem
Idem
Arbitrios varios
S. Alcantarillado 
Arbitrios varios
S. Alcantarillado 
Arbitrios varios 
Idem
Rodaje
T. de un perro 
Bicicletas
Abast. de aguas 
Arbitrios varios 
Abast. de aguas 
Arbitrios varios 
Urbana
Arbitrios varios
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Urbana
Arbitrios varios 
Repet, de Televisión 
Circulación vehículos 
C. Especiales
Urbana
Escaparates 
Alcantarillado 
Arbitrios varios 
Idem
Idem
Alcantarillado 
Arbitrios varios 
Alcantarillado 
Arbitrios varios 
Urbana
Arbitrios varios
Idem
Idem
Tenencia perros 
Urbana
Arbitrios varios
Idem
Rústica
Tenencia perros 
Anuncios y muestras 
Arbitrios varios 
Bicicletas
C. Especiales 
Bicicletas 
Alcantarillado 
Tenencia perros 
Repet. Televisión 
Arbitrios varios
Idem
Abastec. de aguas 
Repet, de Televisión
Idem
Bicicletas

Importe
PrincipalEjercicios

1973 al 75 1.359
1974 al 66 360
1976 al 78 300
1970 1.487
1978 180
1978 380
1975 2.134
1977 300
1973 al 75 492
1977 50
1975 1.434
1976 al 78 720
1978 720
1978 120
1978 960
1977 y 78 480
1977 y 78 1.080
1978 480
1972 al 78 2.104
1978 960
1976 100
1977 y 78 200
1977 y 78 100
1977 360
1977 y 78 1.712
1976 al 78 1.080
1977 1.128
1975 26
1973 al 75 1.434
1975 al 78 3.240
1973 al 78 7.182
1973 al 78 4.812
1978 1.176
1972 y 73 600
1976 al 78 3.216
1973 al 75 123
1978 1.766
1978 200
1978-79 1.600
1970 5.232
1973 al 75 1.233
1977-78 300
1976 al 78 360
1975 540
1971 al 78 3.446
1973 al 78 1.200
1974 al 78 600
1973 al 78 1.500
1978 120
1976 al 78 3.072
1975 409
1978 1.176
1976 al 78 2.568
1973 al 78 5.416
1977-78 200
1975-72 194
1975 al 78 1.440
1978 1.328
1975-73 312
1978 100
1973-74 150
1973 al 78 1.560
1976-77 100
1970 215
1976 50
1974 al 78 600
1978 100
1978 200
1970 al 75 1.908
1973 al 78 2.634
1975 360
1978 200
1978 200
1976 al 78 150
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SUJETOS PASIVOS Conceptos Ejercicios Importe 
Principal

Nogales Rodríguez, José Alcantarillado 1974 al 78 600
Oblanca Pardo, José Arbitrios varios 1978 1.032
Ocejo García, Bernardo Alcantarillado 1970 al 74 420
Oliver Moyano, Valentín Repet, de Televisión 1977 200
Orejas García, Rosa Alcantarillado 1978 120
Otero López, Antonio Arbitrios varios 1973 al 77 1.000
Otero Varela, Antonio Alcantarillado 1978 240
Palmo Ortega, Emilio Bicicletas 1976 al 78 150
Panojo Sánchez, Josefa Arbitrios varios 1973 al 78 4.530
Pascual Aladis. Enrique Bicicletas 1976 al 78 150
Pazaga, Milagros Tenencia perros 1976 al 78 300
Pérez, Antonio Bicicletas 1976 al 78 150
Pérez Rodríguez González Anuncios 1977-78 400
Pinés Golderos, José L. Arbitrios varios 1976 al 78 2.808
Prieto, Francisco Alcantarillado 1976 al 78 360
Prieto Gutiérrez, Manuela Rústica 1975 155
Prieto Prieto, Florentina Repet, de Televisión 1978 200
Prieto Urquiza, Miguel Aroitrios varios 1973 al 77 1.000
Quirós Alvarez, Eloy Idem 1973 al 78 4.703
Rabanal Moya, Marcelina Alcantarillado 1978 120
Ramos Blanco, Angel Arbitrios varios 1974 360
Revuelta Suárez, Pascual Canalones 1974 50
Rey Cárcaba, Antonio Tenencia perros 1976 al 78 300
Rey Delgado, Luis Bicicletas 1976 al 78 150
Ronles Arias, Antonio Urbana 1975 389
Robles Arias, Antonio Basuras y perro 1978 700
Robles Fernández, Valentín Arbitrios varios 1978 960
Robles Gutiérrez, Angel Bicicletas 1978 50
Robles Gutiérrez, Domingo H.° Arbitrios varios 1976 al 78 1.440
Robles Gutiérrez, Miguel Idem 1978 420
Roca Bayón, Félix Idem 1976 al 78 600
Rodríguez, Andrés Anuncios 1973 y 74 100
Rodríguez, Cesáreo Bicicletas 1976-77 100
Rodríguez, José Idem 1976-77 100
Rodríguez, Laurentino Idem 1978 50
Rodríguez, Josefa Rodaje de carro 1977 y 78 200
Rodríguez, Maximino Canalones 1974 50
Rodríguez Caravaca, Manuel Urbana 1975 96
Rodríguez Caravaca, Pedro Alcantarillado 1976 al 78 360
Rodríguez Cuesta, Delfino Repet, de Televisión 1978 200
Rodríguez Díaz, Nicanor Tenencia perros 1976 100
Rodríguez Diez, Mariano Repet, de Televisión 1973-74 300
Rodríguez Fierro, Florentina Alcantarillado 1976 al 78 720
Rodríguez García, Máximo Arbitrios varios 1972-77 390
Rodríguez García, Maximino Urbana 1973-74 780
Rodríguez Gundín, Edelmira Anuncios 1975 al 78 200
Rodríguez Gutiérrez, José Alcantarillado 1976 al 78 360
Rodríguez Laiz, Felipa Rústica 1975 171
Rodríguez Muñiz, Manuel Arbitrios varios 1973 al 77 1.452
Rodríguez Suárez, Faustino Idem 1973 1.260
Rodríguez Suárez, Isidro Rodaje 1978 150
Rodríguez del Valle, Raimundo Alcantarillado 1972-73 240
Ruiz, Pedro Arbitrios varios 1973-74 150
Ruis Martínez, Carlos Tenencia perros 1978 100
Sánchez Laiz, Eduardo Bicicletas 1976 al 78 150
Santamaría Arias, Pedro Arbitrios varios 1973 al 78 5.869
Santamaría González, Angel Idem 1973 al 78 1.200
Sarabia Vigil, Carmen Canalones 1978 500
Sevilla Centeno, Alfonso Arbitrios varios 1973 al 78 5.540
Sierra, Edelmiro Rodaje de bicicleta 1977 50
Sierra, Fernando Tenencia perros 1976 100
Sierra Alvarez, Antonio Arbitrios varios 1973 al 78 4.874
Sierra Arias, Luis Idem 1973 al 78 1.320
Sierra Fernández, Francisco Hr. Rústica 1975 133
Sierra Muñiz, Alfredo Arbitrios varios 1978 650
Herederos de Simarro Idem 1970 al 78 15.461
Sotorrío, Angel Rodaje 1976 al 78 150
Suárez, Antonio Tenencia perros 1978 100
Suárez, Eugenio Rodaje 1977-78 100
Suárez, Manuel Idem 1976 al 78 300
Suárez, Tomás Idem 1978 250
Suárez Argüelles, Rosario Arbitrios varios 1976 al 78 480
Suárez Benéitez, Antonio Alcantarillado 1978 360
Suárez García, Antonio Bicicleta 1978 50
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A los importes indicados hay que aumentar el 20 por 100 de recargos de apremio.
León, 15 de noviembre de 1980.—La Recaudadora, M.a Asunción Iglesias Morrondo.—V.° B.®: El Alcalde. 5541

■III ' 1'""";....  a-
SUJETOS PASIVOS Conceptos Ejercicios Importe

Principal

Suárez González hnos. Alcantarillado 1971 240
Suárez Gutiérrez, Hermelinda Canalones 1972 140
Suárez Muñiz, Maximino Bicicletas 1976 al 78 150
Suárez Rodea, Angel Idem 1977 50
Suárez Suárez, Fidela Alcantarillado 1977-78 720
Suárez Suárez, Raimundo Abastec. de aguas 1977-78 10.880
Téllez Villegas, María Repet, de Televisión 1978 200
Tascos Sílices Forma Urbana 1973 al 75 9.555
Tascón García, Arsenio Arbitrios varios 1976 al 78 1.800
Tomás Martínez, Salvador Bicicletas 1976 al 78 150
Toro López, Germán Arbitrios varios 1974 al 77 1.000
Triguero, Emiliano Tenencia perros 1978 100
Ugarte Blanco, Amadeo Arbitrios varios 1973 al 77 3.040
Urueña Cuadrado, Manuel Repet. Televisión 1976 200
Valencia González, Luzdivina Idem 1978 200
Valero Rubio, Elena Alcantarillado 1978 600
Valle, Estebana Tenencia perros 1977-78 200
Valle, Antonina Arbitrios varios 1970 al 78 7.276
Valle, Joaquín Bicicletas 1976 al 78 150
Valle Fernández, Eduardo Urbana 1970 al 72 579
Valle Fernández, Elias Idem 1971 1.316
Vega, Julián Alcantarillado 1973 al 78 1.080
Vega, Julián Urbana 1975 855
Viejo Ortega, Agustín Idem 1975 194
Villare jo Rodríguez, José L. Alcantarillado 1978 120
Viñuela, Julián Tenencia perros 1978 100
Viñuela, Urbana hros. Canalones 1977-78 916
Viñuela Castañón, Daniel Arbitrios varios 1975 al 78 2.832
Viñuela. Castañón, María Urbana 1973 al 75 1.167
Viñuela Castañón, María Canalones 1975 150
Viñuela Diez, Angel Rústica 1974-75 260
Isabel Viñuela González Idem 1975 818
Viñuela Gutiérrez, Mariano H.° Canalones 1978 50
Viñuela Herrero, Marcelino Rústica 1975 125
Viñuela Robles, Gabriel Bicicletas 1976 al 78 150
Viñuela Suárez, Isaac Urbana 1973 al 75 1.542
Viñuela Viñuela, Gumersindo Rodaje 1978 100
Zamora Pazos, Concepción Alcantarillado 1978 360

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 403/77, 
instado por Distribuidora Agrícola Leo
nesa, S. A., representada por el Procura
dor Sr. Alvarez-Prida, contra D. Ama
dor Suárez Alonso, sobre reclamación de 
104.288 pesetas de principal y 50.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas.

En dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a pública subasta, por terce
ra vez, término de ocho días y sin suje
ción a tipo, los siguientes bienes:

Ochenta cabezas de ganado ovino. 
Valoradas en seiscientas mil pesetas.

Para el acto del remate, se han seña
lado las once horas del día once de fe
brero próximo, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los ll
enadores: Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la ta- 
tación; que se admitirán toda clase de 
posturas con las reservas que establece 
la Ley y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en León a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—Fran
cisco Vieira Martín.—El Secretario (ile
gible).
5690 Núm. 2637.—700 pías.

* *

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo 367/78, 
promovido por Octaviano de la Puente 
Alonso, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, contra D. Eduardo 
Espada Sánchez, sobre reclamación de 
136.484 pesetas.

En cuyos autos, he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días, por el precio en que 
han sido valorados, los siguientes bienes:

55 botes de pintura, 1 kg. cada uno. 
Valorado en 11.000 pesetas.

64 botes de pintura de la misma mar
ca de 1V2 cada uno. Valorado en 16.000 
pesetas.

45 botes de esmalte sintético Bruguer 
de 5 kg. cada uno. Valorado en 45.000 
pesetas.

18 botes de esmalte súper Bruguer, 
de 5 kg. cada uno. Valorado en 19.000 
pesetas.

11 botes de esmalte sintético R-4, 
también de 5 kg. cada uno. Valorado en 
11.000 pesetas.

14 botes de esmalte Iberrex. Valo
rado en 7.000 pesetas.

44 botes de poros y acabados de 5 
litros cada uno. Valorado en 8.000 pe
setas.

Para el acto del remate se han seña
lado las once horas del día dieciocho de 
de febrero próximo, en la sala de audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos terceras 
partes del avalúo; y que el remate po
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drá hacerse a calidad ¿e ceder a ter
cero.

Dado en León a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos ochenta.—Fran
cisco Vieira Martín.—El Secretario (ile
gible).
5716 Núm. 2659.—1.040 pías.

Juzgado de Instrucción 
número uno de León

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado en dili

gencias preparatorias núm. 127/930, 
que instruye este Juzgado por que
brantamiento de condena, se requiere 
al acusado Roberto Méndez Magda
lena, de 31 años de edad, hijo de José 
y de María del Carmen, natural de 
Mieres, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, y en la actualidad en 
paradero desconocido, a fin de que 
en término de una audiencia preste 
fianza de treinta mil pesetas, para 
garantizar las responsabilidades civi
les que contra el mismo pudieran 
derivarse, bajo apercibimiento de que 
si así no lo verifica se procederá al 
embargo de sus bienes en cantidad 
bastante.

Dada en León, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible). 5720

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En virtud de lo dispuesto en las 
diligencias preparatorias n.° 127/980, 
que instruye este Juzgado por que
brantamiento de condena, se emplaza 
al acusado Roberto Méndez Magda
lena, de 31 años de edad, hijo de José 
y de María del Carmen, natural de 
Mieres, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, en la actua
lidad en paradero desconocido, para 
que en término de tres días compa
rezca en autos por medio de Letrado 
que le defienda y Procurador que le 
represente, para lo que en cuanto a 
su designación se le hace el requeri
miento oportuno bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifica le serán 
designados de oficio.

Dado en León a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible). 5720

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Juan Aladino Fernández Agüera* 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el n.° 492/80, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo, a instancia de Tractores 
y Autocamiones, S. A., contra D. Julio 
López López, en el que se ha dictado 
sentencia que contiene en su encabe

zamiento y parte dispositiva, el si
guiente tenor literal:

«Sentencia.—León, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta.—Vistos, por el limo. Sr. D. Jesús 
Damián López Jiménez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número dos 
de León y su partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 492/80, 
promovidos por Motrauto, S. A., enli 
dad domiciliada en León y represen
tada por el Procurador Sr. González 
Varas, contra D. Julio López López, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, en situación de re
beldía procesal, sobre pago de 60.000 
pesetas importe de tres nuevas letras 
de cambio impagadas y que han sido 
objeto de ampliación de demanda y 
30.000 más para gastos y costas, y

Fallo: Que debo tener por ampliada 
la sentencia de remate, dictada por 
este Juzgado en los presentes autos de 
juicio ejecutivo núm. 492/80, promovi
dos por Tractores y Autocamiones, 
S. A. —Motrauto—, contra D. Julio 
López López, de fecha 13 de septiem
bre último, a los nuevos plazos venci
dos y reclamados, importantes sesenta 
mil pesetas 60.000, a los que se conde
na con costas al demandado Sr. López 
López. Por la rebeldía del mismo cúm
plase lo dispuesto en el art. 769 de la 
Ley de E. Civil.—Así por esta mi sen
tencia juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Jesús-Damián López Jiménez, 
Rubricado».

Lo relacionado es cierto y concuerda 
fielmente con su original a que me 
remito; y, para que asi conste y remitir 
al Boletín Oficial de la provincia, 
para notificación al ejecutado rebelde, 
extiendo el presente que firmo en 
León, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta.—Juan Aladi
no Fernández.
5772 Núm. 2669.—1.180 pías.

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 532 de 1980 y de que 
se hará mérito se ha dictado la 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — Vistos 
por el limo. Sr. D. Jesús-Damián 
López Jiménez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
D. José Luis Fernández Rábanos, 
vecino de Veguellina de Orbigo, 
representado por el Procurador 
D. Santos de Felipe y dirigido por 
el Letrado D. Santiago Soto, contra 

D.a María Emilia Pérez López, hoy 
en ignorado paradero, que por su 
incomparecencia ha sido declarada 
en rebeldía, sobre reclamación de 
70.374 pesetas de principal, intere
ses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D.a María Amalia Pérez López y con 
su producto pago total al ejecutante 
D. José Luis Fernández Rábanos, de 
las 45.374,00 pesetas reclamadas, 
interés de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde el protesto 
y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se noti
ficará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y 
firmo».

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta.—Juan 
Aladino Fernández Agüera.
5696 Núm. 2639—1.080 pías.

Juzgado de Instrucción 
de Astorga

Don José-Ignacio Alvarez Sánchez, 
Juez de Instrucción de Astorga y 
su Partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número uno del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Antonio Folgueira Novoa, de 
17 años, soltero, decorador, hijo de 
Antonio y de Rosa, con domicilio últi
mamente en Orense, C/ Virgen de 
Covadonga, 3.a Fase, núm. 143, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción, dentro del término de diez días, 
para la práctica de diligencias, en la 
causa que con el núm. 20 de 1979 
instruyo por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que de no presen
tarse, en dicho plazo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura del indicado sujeto, po
niéndole caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado en la prisión 
correspondiente.

Dado en la ciudad de Astorga, a 
veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta.—José-Ignacio Alva
rez Sánchez.—El Secretario acciden
tal (ilegible). 5721

Imprenta Provincial


